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RAD. No. 2021 – 00069 
Proceso: SOLICITUD DE APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 

 
INFORME SECRETARIAL. Señora juez paso a su despacho el proceso, 
encontrándose pendiente solicitud de suspensión. Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, abril 13 de 2021. 
 

CARMEN CECILIA CUETO CASTRO  
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. 
Abril trece (13) de dos mil veintiuno (2021). 
 

SOLICITUD DE APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA – 
PAGO DIRECTO 

 
Radicación                : 2021 - 00069 
Acreedor Garantizado : BANCOLOMBIA S.A 
Deudor Garante            : CAROLINA DEVIA ACOSTA 
Providencia   : AUTO 13/04/2021 SUSPENDE PROCESO 
 

1. ASUNTO 
 
Procede el Juzgado a pronunciarse sobre la solicitud de suspensión del proceso en 
virtud de la negociación de las obligaciones demandadas  ante el CENTRO DE 
CONCILIACION  FUNDACION LIBORIO MEJIA, cuya audiencia se llevará a cabo 
el 13 de abril del 2021, presentado por la apoderada judicial de la parte actora. 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
Señala el artículo 545 del CGP lo siguiente: 
 
 

“…A partir de la aceptación de la solicitud se producirán los siguientes  
efectos: 

 
1.-  No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes 
por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el 
deudor y se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en 
curso al momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del 
proceso ante el juez competente, para lo cual bastará presentar copia de la 
certificación que expida el conciliador sobre la aceptación al procedimiento 
de negociación de deudas…”.  (Resalta el Juzgado). 

 
 
En virtud de lo anterior, tenemos que efectivamente el memorial de fecha 23 de 
marzo de 2021, la apoderada judicial de la parte actora interpone solicitud de 
suspensión del proceso por haberse admitido el trámite de insolvencia de la 
Fundación Liborio Mejía para que se tramite la negociación de las obligaciones 
demandadas, donde se llevará acabo audiencia el 13 de abril de 2021. 
 
De igual forma, allega pronunciamiento del centro de conciliación sobre la admisión 
al  trámite de insolvencia de la demandad y aportan la notificación de aceptación y 
fijación de audiencia de negociación de deudas en proceso de insolvencia 
económica de persona natural no comerciante, que le hicieren al representante legal 
de Bancolombia S.A. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Dado lo anterior se decretará la suspensión del proceso teniendo en cuenta lo 
dispuesto en la norma en cita. 
 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Barranquilla, 
 

R E S U E L V E 
 
Aceptar la SUSPENSIÓN del proceso SOLICITUD DE APREHENSION Y 
ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA – PAGO DIRECTO instaurado por 
BANCO BANCOLOMBIA S.A contra CAROLINA DEVIA ACOSTA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 
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